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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA POR LA QUE SE ADMITE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PRESENTADA POR 
D. FRANCISCO VILLANUEVA MONTIEL EN LA CONVOCATORIA 3/2012 DE INCENTIVOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO TÉCNICAS.  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1.-  Por Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  se 

establecen las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del 

Conocimiento  y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4 de 5 de enero de 

2008). En el artículo 10 de la citada Orden se incluye, entre las categorías de los incentivos regulados por la 

misma, los incentivos a actividades científicas y tecnológicas individuales. 

 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 17 de dicha Orden, el 10 de septiembre 

de 2012 se abrió el plazo de presentación de solicitudes para la tercera convocatoria de este año, 

finalizando el mismo a las 18:00 h del día 25 de septiembre.  

 

3.- El 3 de octubre de 2012 D. Enrique Moriones Alonso presenta escrito en el que manifiesta que habiendo 

intentado la firma de la solicitud correspondiente al investigador D. Francisco Villanueva Montiel, como 

representante del Instituto de Hortofruticultura Suptropical y Mediterránea  La Mayora,  la misma no fue 

posible porque la aplicación la mostraba como errónea y no recuperable.  

 

4.- Requerido informe al Servicio de Informática, órgano responsable de la Aplicación a través de la que se 

tramitan tales incentivos, dicho Servicio responde que consultados los registros  existentes constan los 

siguientes hechos:  

 

- D. Enrique Moriones Alonso tiene pendiente una solicitud (nº 5355) firmada por el investigador 

Francisco Villanueva Montiel. 

- Revisados los históricos de la aplicación, D. Enrique Moriones Alonso, Director del Instituto “La 

Mayora” intentó firmar la solicitud el día 25 de septiembre de 2012 a las 17:53h. 

- No se tiene constancia de problemas en la aplicación ni con respecto a la autenticación, ni en lo 

referente a la firma electrónica durante el plazo de presentación de solicitudes, pero una 

configuración no óptima del equipo puede impedir el proceso de finalización de firma sin que los 

errores se reflejen en los históricos del aplicativo al no tratarse de un problema directo del mismo.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.-  La disposición final primera de la Orden de 11 de diciembre de 2007 faculta al titular de la 

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología para dictar las resoluciones necesarias para 

su aplicación y cumplimiento.  

 

SEGUNDO.- Si bien el artículo 27.6 de la Ley 11/2007 de 26 de junio, habilita a las Administraciones 

Públicas para que reglamentariamente establezcan la obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizando 

sólo medios electrónicos, esta habilitación, como el resto de esta norma  debe estar presidida en su 

aplicación tanto por los fines para los que fue elaborada, como por los principios generales que la informan, 

enumerados en sus artículos 3 y 4. Teniendo en cuenta que la solicitud fue totalmente cumplimentada y 

firmada por D. Francisco Villanueva Montiel y que el representante legal intentó la presentación de la misma 

con su firma dentro del plazo, no siendo posible concretar las causas técnicas que lo impidieron, la  no 

admisión a trámite de la misma supondría una vulneración clara de tales fines y principios, produciendo  

justamente el efecto inverso al perseguido por los mismos. 

 

A la vista de  lo anterior, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas en dicha norma 

reguladora de concesión  

RESUELVE: 
 

Admitir a trámite la solicitud de participación presentada por D. Francisco Villanueva Montiel en la 

convocatoria 3/2012 de incentivos para la realización de actividades científico técnicas. 

 
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 

reposición ante esta Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología en el plazo de un mes, 

contado desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo previsto en  la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior  de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 

10,14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

El Secretario General de Universidades, Investigación y Tecnología. 
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